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La Paz, 11 de octubre de 2023
P.1.E. NO 1272/2022-2023

Hermano
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

@ Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de
la Cámara de Senadores, nos perrnitÉmos transcribir la Petición de Informe Escrito
presentada por la Senadora Paola Andrea Fernández Rea, quien solicita a la Ministra de
la Presidencia, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que
fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice

Señora Ministra, a través del Viceministerio de Autonomías: “1. Remita información sobre
la Fundación “Max Fernández”, adjuntando copia de la documentación respaldatoria y
timbre de ley. --- 2. Informe, si la Fundación “Max Fernández” cuenta con personería
jurídica; en caso de ser afirmativa su respuesta, remita copia de la misma”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas
consideraciones de estima y respeto

Sen. AnmWo'EoJ-fíguez L4iezma
PRESIDENTE
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A: MARIA NELA PRADA TEJADA

MINISTRA DE LA PRESiDENCIA

VÍA: Alvaro Horacio Ruiz Garcia
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DE: Ronald Edizon Ibarra Flores

JEFE DE UNIDAD DE PERSONALIDADES JURIDICAS

REF.:

FECHA:

PETICIÓN DE INFORME ESCRITO - P.l.E.1272/2022-2023

La Paz, 07 de Noviembre de 2023

t ''e mi mayor consideración y respeto. -

En atención a la MINUTA DE INSTRUCCIÓN MP.VCGG.DGGLP H.R. 41 656 -806 - 2023.
cIe fecha 31 de octubre de 2023, por la cual el Director General de Gestión
Legislativa Plurinacional ' del Viceministerio de Coordinación y Gestión
;uhf?rnarnental del Ministerio de la Presidencia requiere absolver la Petición de

1, IForme Escrito, solicitada por la Presidencia de la Cámara de Senadores, conforme
i,fe establece en el oficio P.l.E. 1 272/2022-2023, y en cumplimiento a las atribuciones
f ;star,lecidas en el Decreto Supremo N'’ 4857 de 06 de enero de 2023, rernito
iltfotmación adjunta.

( 'oil este motivo saludo, muy atentamente:
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"2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO".

Zona Central, calle Ayacucho - esq. Potosí. Teléfonos: í591-21 21 84178 - fS'31- 2\ 21841 83
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CUESTIONARIO p.l.E. Na 1272 /2022 - 2023

J. 1:emita inforrrlación sobre la Fundación “Max Fernández“. adjuntando copia
c?@ la documentación respaldatoria y timbre de ley.

b?.- Revisada la base de datos del Nivel Central del Estado, no se tiene registro
de la denominación “Fundación Max Fernández”.

2. Bbrf©rrne. si la Fundación Max Fernández” .cuenta con personería jurídica; en
casa de ser afirmativa su respuesta, remita copia de la misma.

f,1, Me rernito a 3a respuesta número 1 .

Con este motivo saludo a usted con la mayor de las consideraciones.

''2023 AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENARIO”
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